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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 
 
A la Asamblea General de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL  
   por encargo del Consejo Superior de Deportes 
 
 
Informe sobre las cuentas anuales 
 
Denegación de opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PÁDEL (la Federación), que 
comprenden el balance al 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha. 
 
No expresamos una opinión sobre las cuentas anuales adjuntas. Debido al efecto muy significativo de las 
cuestiones descritas en la sección Fundamento de la denegación de la opinión de nuestro informe, no hemos 
podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que proporcione una base para expresar una 
opinión de auditoría sobre dichas cuentas anuales. 
 
Fundamento de la denegación de la opinión 
 
No hemos obtenido evidencia de auditoría sobre el acta de aprobación de las cuentas anuales de los ejercicios 
2020 (reformuladas), 2021, 2022 y 2023. Por lo tanto, el cierre contable inicial de partida de las cuentas 
anuales del ejercicio 2024 se encuentra pendiente de refrendo por el órgano competente, no pudiéndose 
considerar definitivo. En consecuencia, no podemos determinar los posibles efectos, ajustes o desgloses en 
las cuentas anuales del ejercicio 2024 adjuntas, que podrían derivarse de las decisiones a tomar en este sentido 
por los Órganos de Gobierno de la Federación. Nuestro informe de auditoría del ejercicio 2023 incluyó una 
salvedad por esta cuestión. 
 
A la fecha de nuestro informe, no hemos obtenido respuesta a nuestra circularización enviada a terceros de 
confirmación de saldos, ni hemos podido obtener evidencia mediante la aplicación de otros procedimientos 
alternativos de auditoría, de 12 Federaciones Territoriales cuyos saldos como deudores y acreedores de la 
Federación ascienden a unos importes globales de 111.419 euros y 27.422 euros, los cuales se encuentran 
registrados en los epígrafes “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar- Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios” y “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar – Proveedores” del activo 
corriente y del pasivo corriente del balance adjunto, respectivamente. En consecuencia, no hemos podido 
obtener evidencia externa suficiente y adecuada de dichos saldos. 
 
Tal y como se desprende del estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio 2024 adjunto, durante el 
ejercicio 2024 la Federación ha corregido determinados errores contables por importe conjunto de 62.507 
euros, relativos, fundamentalmente, a regularizaciones de saldos de circulante por importe de 13.188 euros, 
al registro de la adecuada provisión por insolvencias por importe de 29.051 euros y a la anulación de ingresos 
por subvenciones por importe de 20.268 euros que motivó una salvedad en el informe de auditoría del 
ejercicio 2023. El efecto neto de esta corrección debería ser registrada como corrección de errores en el 
apartado d) del estado de cambios en el patrimonio neto adjunto. Adicionalmente, la memoria adjunta no 
incorpora la información exigida relativa a esta corrección y las cifras comparativas del ejercicio 2023 no han 
sido adaptadas para reflejar este hecho, tal y como exige el marco normativo de información financiera 
aplicable a la Federación. Finalmente, el apartado a) del estado de cambios en el patrimonio neto recoge una 
transferencia a resultados de subvenciones por importe de 5.587 euros cuando debería ser de 621 euros. En 
consecuencia, el apartado b) del estado de cambios en el patrimonio neto adjunto debería ser corregido para 
adecuar este hecho. 
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Durante el ejercicio 2024, la Federación ha recibido una subvención del Consejo Superior de Deportes por 
importe global de 30.958 euros, correspondiente al programa “Desarrollo de soluciones innovadoras en 
inteligencia artificial y ciencia de datos” la cual fue registrada en ingresos e íntegramente cobradas. No 
obstante, dicha subvención no fue ejecutada durante el ejercicio 2024 motivo por el cual la Federación registró 
un reintegro al ente concedente de la ayuda pendiente de pago al 31 de diciembre de 2024 mediante cargo a 
gastos de explotación del ejercicio 2024. De haber sido aplicados normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados los epígrafes “Otros ingresos de explotación – Subvenciones de explotación 
incorporadas al resultado del ejercicio” y “Otros gastos de explotación – Otros gastos de gestión corriente” 
de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta deberían reducirse en la referida cantidad. Este hecho no afectaría 
ni al resultado del ejercicio 2024 ni al patrimonio neto de la Federación al 31 de diciembre de 2024  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido por 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 
distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con 
lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que 
se haya visto comprometida. 
 
Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 
 
Llamamos la atención sobre la Nota 2.4.b) de las cuentas anuales adjuntas, en la que se indica que la 
Federación presenta al 31 de diciembre de 2024 un patrimonio neto y fondo de maniobra negativos por 
importes de 157.509 euros y 150.309 euros, respectivamente. Estos importes difieren de los reflejados en el 
balance al 31 de diciembre de 2024 adjunto, que mostraría un patrimonio neto negativo de 175.432 euros y 
un fondo de maniobra negativo de 167.512 euros. 
 
Esta situación evidencia la existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Federación para continuar desarrollando su actividad, realizar sus activos y atender 
sus pasivos por los importes y según la clasificación con que figuran en las cuentas anuales adjuntas, las 
cuales han sido formuladas bajo el principio de empresa en funcionamiento. La continuidad de la Federación 
dependerá, fundamentalmente, de la obtención de excedentes positivos en los próximos ejercicios derivados 
de su actividad ordinaria, del apoyo financiero del Consejo Superior de Deportes (CSD) y del cumplimiento 
del plan de viabilidad suscrito con dicho organismo. Nuestra opinión no se ha modificado en relación con 
esta cuestión. 
 
Cuestiones clave de la auditoría 
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estas cuestiones 
han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación 
de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
 
Además de las cuestiones descritas en las secciones Fundamento de la denegación de la opinión e 
Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento hemos determinado que los riesgos 
que se describen a continuación son los riesgos más significativos que se deben comunicar en nuestro informe.  
 
  



 

3 
PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. Orense, 81 – 4ª Planta – 28020 MADRID 

PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. – Alameda de Recalde, 36 8º 48009 Bilbao - Reg. Merc. Biz., Tomo 4205, Sec 8, Hoja 34713, Folio 112, Incs 1ª  C.I.F. B-95221271 
Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el Nº S1520. Inscrita en el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE) 

PKF ATTEST es miembro de PKF Global, la red de firmas miembro de PKF International Limited, cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente y no acepta 
ninguna responsabilidad u obligación por las acciones o inacciones de cualquier miembro individual o firma(s) corresponsal(es). 

 

Reconocimiento de ingresos federativos 
 
Tal y como se indica en la Nota 4 de la memoria adjunta, la Federación sigue el criterio de devengo en el 
reconocimiento de ingresos. En este sentido, el epígrafe “Importe neto de la cifra de negocios” recoge, 
fundamentalmente, los ingresos devengados por licencias federativas, cuotas de afiliación de las distintas 
competiciones deportivas y contratos de publicidad, patrocinios y similares correspondientes a su actividad 
federativa. Dada la magnitud de dicho epígrafe, hemos considerado esta área como significativa y susceptible 
de incorrección material, particularmente al cierre del ejercicio en relación con su adecuada imputación 
temporal, motivo por el cual ha sido considerada como uno de los aspectos más relevantes para nuestra 
auditoría. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, entre otros, el entendimiento de la operativa de la 
Federación en lo relativo al reconocimiento de ingresos. Adicionalmente, hemos realizado pruebas de detalle 
consistentes en comprobar los importes registrados por la Federación relativos a sus ingresos con la 
información disponible en la Federación. Para los ingresos por licencias y cuotas, hemos realizado cálculos 
globales en función del número de licencias de cada categoría y el precio medio de las mismas. Hemos 
obtenido una muestra de los contratos vigentes de publicidad, derechos de imagen, patrocinio, y similares y 
hemos analizado su correcta imputación temporal. Adicionalmente, hemos realizado una revisión analítica 
de la cuenta de pérdidas y ganancias de la Federación para comprobar la razonabilidad de las operaciones 
registradas durante el ejercicio. Por otra parte, hemos evaluado la adecuación de la información suministrada 
por la Federación en las Notas 4 y 10 de la memoria conforme al marco de información financiera aplicable. 
 
Responsabilidad del Presidente y de la Comisión de Auditoría en relación con las cuentas anuales 

 
El Presidente es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel 
del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Federación, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y del control interno que consideren 
necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, el Presidente es responsable de la valoración de la capacidad de la 
Federación para continuar como entidad en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones 
relacionadas con la entidad en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si el Presidente tiene intención de liquidar la Federación o de cesar sus operaciones, 
o bien no exista otra alternativa realista. 
 
El Presidente es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y presentación de las cuentas 
anuales. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Nuestra responsabilidad es la realización de la auditoría de las cuentas anuales de la Federación de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España y la 
emisión de un informe de auditoría. Sin embargo, debido a la significatividad de las cuestiones descritas en 
la sección Fundamento de la denegación de la opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener 
evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría 
sobre estas cuentas anuales. 
 
Somos independientes de la Federación de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España, según lo exigido por 
la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios 
distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con 
lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que 
se haya visto comprometida. 
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Informe adicional para el Presidente 
 
La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional para el 
Presidente de la Federación de fecha 28 de noviembre de 2025. 
 
Periodo de contratación 
 
El Consejo Superior de Deportes nos designó, mediante el pertinente contrato administrativo de fecha 12 de 
octubre de 2024, como auditores de la Federación para un período de 3 años (ejercicios 2024, 2025 y 2026). 
 
Con anterioridad, fuimos designados como auditores de la Federación por el Consejo Superior de Deportes 
para un periodo de tres años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas anuales de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018. 
 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

  
 

 
 
 

___________________________________ 
      Raúl Rubio  

  Inscrito en el ROAC con el Nº 20.004 
28 de noviembre de 2025 
 


















































































